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Extracto de las felicitaciones dirigidas á las Cortes.

»EI capitán general de Aragón D. Rafael del Riego, con fecha de 
6 de Marzo último dirigió á las Cortes una representación, manifes
tando que se hallaba con el disgusto de no haber recibido el correo , á 
causa de haber sido robada la balija, cuand j imperaba saber por él la 
instalación de las Cortes; y con este motivo hace presente que si en 
Enero de J820 dió pruebas de su decisión por la causa de la libertad, 
en el día ofrece de nuevo sus servicios, su persona y facultades para 
sostener la causa de la Constitución, del Congreso nacional y de la 
augusta persona del Rey; y manifiesta que desea ocasiones de demos
trar a la Nación que no reinan en su corazón otros sentimientos que 
los de defender nuestros derechos, y conservar el orden público.”

„La diputación provincial de Segovia dirigió á las Cortes en 13 de 
Marzo una felicitación con motivo de la instalación del soberano Con
greso para la segunda legislatura. La diputación manifiesta ia niavor 
complacencia en ver al Rey por segunda vez reunido con los padres 
de ia patria, y recordando los juramentos de mantener y consolidar el 
sistema constitucional, en el cual se apoya la libertad, la gloria y la 
i icidad de la Nación y del trono.”

„La diputación provincial de Toledo felicitó en ri de Marzo al 
augusto Congreso por su instalación para la presente legislatura; y diri
giéndose á los padres de la patria, consumad, les dice, el grande edifi
cio constitucional, por cuya conservación la Nación toda derramará su 
sangre, y asegurará sus cimientos, si fuere necesario, con la de los mal
vados que traten de socavarlos.”

,,Los jefes, oficiales y tropa del primer batallón del regimiento de 
Astúrias, dirigieron el 2 de Marzo al Congreso nacional una exposi
ción, felicitándole con motivo de su instalación para la segunda legis
latura. Los términos en que se expresan sen tan acendradamente patrió
ticos, que presentan la fiel imagen de un cuerpo identificado con la pa
tria, y todo buen español advierte en él lina columna de los derechos 
y de los intereses de todos. Sus individuos (dicen entre otras cosas) se 
glorían de repetir á la faz de la Nación su firme é irrevocable deseo de 
morir ó ser libres, defendiendo, si fuere necesario hasta derramar la úl
tima gota de sn sangre, al Congreso soberano, que es la piedra fundar 
mental de nuestra libertad."

» Los profesores de música de la M. H. V. de Madrid, que en el 
día 2 2 de Marzo celebraron una solemne y magnífica función en la 
iglesia de S. Isidro, para tributar gracias al Todopoderoso por ia instala
ción de las Cortes en la presente legislatura, tan deseada de los buenos 
como temida de los malos, dirigieron después con el misino motivo 
1111a felicitación llena de los mas nobles y patrióticos sentimientos al” 
soberano Congreso, ofreciéndose á coadyuvar por todos los medios que 
esten á su alcance á sostener la libertad de la patria y los derechos de 
sus conciudadanos.”

» El cabildo de la santa iglesia colegial de Baza felicitó á las Cortes 
por su reunión , ofreciendo los sentimientos de adhesión , lealtad y obe
diencia de que se halla animado. Luego dice: adicto por principios á 
las instituciones liberales, enemigo de ios abuses , distante de todo sór
dido interes, y amante de las reformas útiles, tanto políticas como 
eclesiásticas , ansiaba por esta segunda época de la reunión de los dig
nos representantes de esta heroica Nación.”

■i Don Ramón González, vecino de Lugo, felicitó á las Cortes con 
motivo de su reunión;' y después de dar gracias al Congreso por los be
neficios que nos ha dispensado ya en ia pasada legislatura, espera que 
llevará ai cabo en la presente las relormas que restan todavía por 
hacer.”

» Don Antonio Balbina Lozano Rodríguez, oficial vista interino 
de la aduana de Zarza la mayor, felicitó ;í las Cortes por su reunión, 
manifestando sus méritos y sentimientos patrióticos.”

„E1 ayuntamiento constitucional de Búrgos se congratula con el 
Congreso por su reunión, y le felicita una y mil veces con toda la efu
sión de su corazón, rogando á Dios por su salud y acierto en. sus deli
beraciones.”

,,La milicia nacional voluntaria de Granada felicita á las Cortes 
por sn instalación , y añade que está firmemente persuadida de que en 
ía presente legislatura va á consolidarse para siempre el imperio de la 
ley con el castigo de los traidores.”

,,La diputación provincial de Zamora felicita á las Cortes con mo- 
vo de su reunión; y después de llenar de encomios al soberano Congre
so, se conaratula con que en el año 1821 veremos por primera vez un 
equitativo sistema de contribuciones , y un código de leyes claras y ter
minantes.”

„E1 lugar de Canillas de Torneros , en el obispado de Salamanca,

felicita a las Cortes por segunda vez con motivo de su reunión ; aña
diendo que cumplirá fielmente con cuanto se le ordena en la Consti
tución , como ya lo tiene acreditado.”

” El ayuntamiento constitucional y el párroco de la aldea del Rey, 
después de celeorar una solemne fiesta de iglesia con motivo de la ins
talación del Congreso, dirigieron al mismo una felicitación llena de 
alectos nobles y sentimientos leales, invocando la severidad de la ley, 
y reclamando el castigo de los traidores.”

m El ayuntamiento constitucional de la villa de Cáceres felicitó al 
soberano Congreso por su reunión en 24 dei mes de Marzo último, 
viendo en esie suceso el precursor de la paz y seguridad interior, que 
ilusos y degradados españoles habían procurado alterar. Enemigo irre
conciliable del despotismo y sus fautores, oía siempre con desprecio 
los gritos y amenazas del genio dei mal, y nada podía hacerle retroce
der ni separarle de la senda constitucional.”

» El ayuntamiento constitucional de Segovia dirigió á las Cortes 
en 14 del pasado una exposición, en ia que viendo en el Congreso re
unido ia imagen de una madre solicita, que reuniendo en torno de ella 
sus queridos hilos íes da con el mayor carino las dulces leyes que han 
de obse var, y los consejos que han de hacer la felicidad de su famiiia, 
se ra ra cíe nuevo cm: ei mayor placer bajo la egida de tal madre libre 
de i is asechanzas de los enemigos de la Constitución; y ofrece en ob
sequio de esta Jos talentos , facultades, y aun las vidas de sus habitantes.”

ARTICULO DE OFICIO.

NUMERO 96.

Relación de fincas que se están subastando de las ariscadas al Crédito 
publico rara <'ugo de la deuda nacional, expresión de las provincias 
donar se hadan, su situación, procedencia , cantidades en que han sido

tasadas por los peritos , dias de los primeros remates , y pueblos 
donde se verifican ; á saber :

En la prcTincia de Santander, procedentes del surrhnido raornistevio de 
Oda , rara cuyos primeros remates , que se han de verificar en las 
villas de La redo y Cicero, están señalados los dias uyy £q del cor
riente. ■

Fincas que se rematan en Lando ei día 2JT.
Una casa en el lugar de Gibaja, en que habitaba el religioso que 

hacia de párroco, en 7O rs.
En Ja mies de Riancho, sitio de la Condala, una heredad labrantía 

de 9 carros y 1155 partes de otro, en 965 rs. y 6 mrs.
En id. y sitio de Lurias, otra finca de 1 5 carros y 400 partes de 

otro, en 1677 rs.-y 17 mrs.
En id., otra id., de 11 carros y 1120 partes , en 1 286 rs. y 17 mrs.
En id., al sitio de'Barcenilías, otra prado de 17 carros y 1520 

pirres, en 1377 rs. y 1 2 mrs.
En la de Novales y sitio de Tosquillas, otra labrantía de 2 carros 

y 1200 partes, en 211 ri.y 25 mrs.
En la Liosa de los Valles, otra de 4 carros, en 280 rs.
En id. , otra de id., en 280 rs.
E11 Ja de Palacio, otra id., de 3 carros y 2 jo partes, en 277 rs. y 

24 mrs.
En Ja mies de Herrera, otra de 2 carros y 200 partes , en 187 rs.
En la dei Aya y sitio de Biñuela, otra de 2 carros y 120 partes, 

en 181 rs. y 17 mrs.
E11 id. y sitio de la Barrera, otro de 1335 partes de carro, en 63 

rs. y 24 mrs.
En id. y sitio de ¡a Calera, otra de 3 carros y 1 210 partes, en 335 

rs. y 17 mrs.
En la Liosa de S. Miguel, otra de 4 carros y 140 partes , en 429 

reales.
En la de Riva, otra de 6 carros y 1200 partes ,-en 5<5S rs. y 8 

maravedís. _
En dicho sitio, detrás de i.a iglesia , otra de un carro y 1 200 partes, 

en 11 5 rs. y 17 mrs.
En la míes de Concha, otra de 12 carros y 320 partes, en 1207 

rs. y 17 mrs.
E11 id., otra de 33 carros y 600 partes, en 3 6 vi ts. y 8 mrs.
En el sitio de la cruz de la Serna, un prado de ór carros y 200 

partes , en 7396 rs. y 4 mrs.
En el barrio de Giurdamino, la mitad de la casa que habitaba el 

religioso, en 1620 rs.
En ei barrio de Ramales, una casa arruinada, en 1100 rs.
Una huerta cerrada , de un carro y 308 parres, en 200 rs.
En dicho sitio, un pedazo de huerto de 1344 partes de carro , en 

70 rs.
Fincas que se rematan el dia 24 en Cicero.

Lina casa en dicho pueblo, y sitio de la Costanilla , en 8647 rs.
Otra id., en id , y dicho sitio , en 1875 rs.
Una huerta en el mismo sitio, con su horno y palomar dentro . y 

su cerca es de cal y canto, en 937 rs.
Una huerta en id., también cercada de cal y canto, su cabida ua 

carro y tercio de otro, en ó20 rs.



'En la provincia de 'Burgas, procedentes del suprimido nim/íiUrio di 
S. Juan de Ortega, orden de S. Gerónimo, para cuyo primer remate, 
que se ha de verificar en la villa de Bribiesca, está señalado el dia 

. sjr del corriente.
En término de la villa de Sta. María del Invierno, 26 tierras , su 

cabida 9 fanegas de segunda calidad , y 35 fanegas y 5 celemines de 
tercera, en 11,360 rs.

Dos eras para trillar, su cabida 2 fanegas y 8 celemines, de tercera 
calidad, en 1080 rs.

Un solar de 2 celemines y 2 cuartillos, de tercera calidad, en 100 
reales.
En la provincia de Patencia, procedentes del extinguido priorato de 

Sta. Cruz , del orden de Premostratenses, para cuyo primer remate, 
que se ka de verificar en dicha ciudad, está señalado el dia 23 del 
corriente.
Una tierra en el Chorro , de 14cuartas, en 195° rs*
Otra en id., de 2 cuartas , en 100 rs.
Otra á Carraladin j de 8 cuartas, en 300 rs.
Otra al Calaveron, de 7 cuartas, en 280 rs.
Otra á Oyuelo, de 6 id., en 350 rs.
Otra á la Lancha, de 3 id., en 650 rs.
Otra á Carre Palencia, de 3 id. , en 90 rs.
Otra á id. , de 9 id., en 500 rs.
Otra á los dos Caminos , de 10 id., en 700 rs.
Otra í la Cascajera, de 7 id. , en 250 rs.
Otra entre los dos caminos, de una id., en 30 ts.

. Otra á las Raposeras, dé 7 id., en 800 rs.
Otra á las Quemadas , de 12 id., en 800 rs.
Otra al Pao de Becerril , de 12 id., en 320 rs.
Otra á las Quemadas, de 15 id. , en 1900 rs.
Otra en id. de 8 id., en 640 rs.
Otra á Vacaguelgano de 8 id. en 400 rs.
Otra al Tejar, de 3 id., en 200 rs.
Otra al Molino caido, de 6 id., en 900 rs.
Otra á la Lancha, de 3 id., en 450 rs.
Otra al Molinillo, de 9 id., en 1440 rs.
Otra á las Viñas, de 5 id., en 1300 rs.
Otra al Moral, de una y media id., en 300 rs.
Otra á la Ontanilla, de una id., en 80 rs.
Otra á la Sábana, de 5 id., en 300 rs.
Otra á la Cañadilla, de 5 id., en 120 rs.
Otra á Valdecarbones, de 6 id , en 350 rs.
Otra en id., de 5 id., en 300 rs.
Otra á la Vocilla de Valdecarbones, de 3 id., en 150 rs.
Otra en Quinilias, de 5 y media id. , en 200 rs.
Otra en id., de una y media id., en tío rs.
Otra en Carra-Amusco , de 26 id. , en 400 rs.
Otra en Hermosilla, de 6 id., en 360 rs.
Otra á las Pozas, de 2 id., en 120 rs.
Otra al Pao redondo , de 7 id., en 500 rs.
Otra á Carrebadillo, de 2 y media id., en 80 rSí 
Otra al Charco, de 2 id., en 80 rs.

, Otra á la Carretera , de 13 id., en 2600 rs.
Otra al Charco , de 10 id., en 1500 rs.
Otra á Suso, de 3 id., en 300 rs.
Otraá la Tablada, de 18 id., en 750 rs.
Otra á la Huelga, de 6 id., en 480 rs.
Otra en Suso, de 3 id., en 300 rs.
Otra en id., de 3 id., en 90 rs.
Otra en id., de 1 2 id., en 840 rs.
Otra al Muñeca, de 9 id., en 380 rs.
Otraen Valdepun, de 23 id., en 600 rs.
Otra en id., de 9 id., en 120 rs.
Otra á la senda de Valdepun, de 5 id., en 150 rí*
Otra á la Ontanilla, de una id., en too rs.
Otra á Linar, de un cuartejon, en 30 rs.
Otra á Tras-Casa , de 3 id., en 300 rs.
Otra al Alamillo, de 3 id., en 300 rs.
Oira á id., de una y media id., en 140 rs.
Otra á la Solana, de 3 id., en 100 rs.
Otra al Pao Moral, de 22 id., en 2200 rs.
Otra á id., de 3 id., en 240 rs.
Otra á Carre-Astudillo, de 5 y media id., en 600 rs.
Otra a Carre-Monte, de 5 y media id., en 230 rs.
Otra en id., de 3 id., en 70 rs.
Otra en id., de 2 id., en 160 rs.
Otra al Hospital, de 16 id., en 1600 rs.
Otra Carrc-Olmillos, de 4 id., en rao rs.
Otra al Negral, de 7 id., en 1120 rs.
Otra á tas Pozas, de una y media id., en 90 rs.
Otra en Valdeparaiso, término de Valde Espina, de 14 id., en 

£00 rs.
Una era al Pao de arriba, de media cuarta, en 200 rs.

En la provincia de Extremadura, procedentes del extinguido monaste
rio de Yuste, orden de S. Gerónimo, de bienes secularizados y de 
mostrencos , para cuyo primer remate , que se ha de verificar en la 
ciudad de Piascncia , está señalado el dia 24 del corriente.

Fincas pertenecientes al monasterio de Yuste..
Util dehesa, llamada Salta el Campo, en 265,750 rs.

Tres cilhfta» partes en la dehesa de la Haza de Bazagona, en 
395,137 rs. y 17 mrs.

La mayor parte en la dehesa del Mingazo, en 113,366 rs. y 2 mrs.
Una parte en la dehesa de Aldea-Nuevas de Beringes, en 11,122 

rs. y 23 mrs. -
Otra parte en la dehesa del Palazuelo, en 4112 rs. y 10 mrs.
Otra id. en la dehesa de Casas de la Vega, en 577 rs.
Otra parte en la dehesa de Saucedilla de las Casas , en 4013 rs. y 31 

maravedís.
Una casa en la calle de Medina de Plasencia, señalada con el né- 

mero 5, en 24,226 rs.
Fhfcas pertenecientes á secularizados.

Una parte en Ja dehesa de la Torrecilla de Mari-Rodriguez, en 
36,258 rs.

Una parte en la dehesa de Valverdejo, en 27,386 rs.
Otra parte en la dehesa titulada del Merino, en 68 ti rs.-y 29 mrs.
Otra id. en la dehesa del Castillejo, en 1470 rs. y 20 mrs.
Otra id. en la dehesa de S. Salvador, por la primera capellanía de 

Henrique de Guzman, en 15,198 rs. y 18 mrs.
Otra parte en la misma dehesa por la capellanía de Doña Isabel 

Moscoso, en 5161 rs. y 26 mrs.
Fincas procedentes de mostrencos.

Una casa , calle de Zapatería, en Plasencia, señalada con el núme- 
10 35, en 6857 rs.

Otra casa en la misma ciudad, calle de S. Martin, núm. 3, en 
3796 rs.

Relación de fincas procedentes de la extinguida Inquisición , sacadas á 
subasta en la villa de Cáceres, provincia de Extremadura, para pa
go de la deuda nacional, que por no ser legítimos ios créditos que 
presentó la persona á cuyo favor se remataron, se ha mandado por 
el juez de primera instancia de dicha villa se saquen nuevamente 
á subasta á costa de la misma, conforme al reglamento de las Cor
tes de 3 de Setiembre último, señalando para su remate el 1lia 24 
del corriente; á saber:
En la dehesa de Pradillos de Guadiloga, de cabida de 500 cabezas, 

le corresponden 24 mrs. al millar, tasados en venta en 5100 rs.
En la dehesa Jacafre, su cabida i£) cabezas, le corresponden 81 

y cinco sextos maravedises al millar, tasados en 22,912 rs. y 32 mrs.
En la dehesa de Puntales, su cabida 1200 cabezas, le correspon

den 14 y tres dozavos al millar, tasados en 3890 rs. y 5 mrs.
En la dehesa de Gómez Ñuño de Arriba, de 850 cabezas, le cor

responden xi y cinco sextos al millar, tasados en 4979 rs. y 4 mrs.
En la dehesa del Carrascal , de 800 cabezas, le corresponden 3077 

cinco sextos maravedises al millar, y por ellos 30,783 rs. y 3 mrs.
En la dehesa de Cabeza Galindo, de 400 cabezas, le corresponden 

58 y 10 dozabos al millar, tasados en 6590 rs. y 20 mrs.

ANUNCIOS.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián de Sojo, ministro ho
norario de la audiencia territorial, y juez de primera instancia de esta 
M. II. villa, refrendada por el escribano de su número D. Martin San- 
tin y Vázquez, se ha mandado subastar por término de 30 dias, una 
casa en esta población y su calle de Valverde, señalada con el núme
ro 9 de la manz. 356, que consta de 31095- pies, y está tasada en 
145,499 rs- > k* CU!>1 perteneció al extinguido monasterio de S. Basilio 
de esta corte, y hoy al Crédito público. Quien quisiere hacer postura 
acuda á dicho juzgado y escribanía; en el concepto de que para su re
mate, qne se ha de celebrar con arreglo al decreto de Jas Cortes de 3 
de Setiembre próximo pasado, está señalado el dia 30 del corriente 
á las 12 de su mañana en una de las salas del ayuntamiento.

Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Villaharta de San 
Juan, provincia de la Mancha, cuya dotación es de 600 ducados, pa
gados por el ayuntamiento y por meses anticipados. Los aspirantes diri
girán sus instancias á dicho ayuntamiento.

Se halla vacante la plaza de médico de Valdepeñas de Jaén, pro
vincia del mismo nombre: su población es de Soo vecinos; ei cuma 
saludable, y la dotación 900 ducados, sin contar varías obvenciones 
que se le agregan. Se admiten memoriales por espacio de 30 dias, con
tados desde esta publicación, los cuales deberán dirigirse al ayunta
miento constitucional, acompañados con una exposición legal de los 
méritos de los pretendientes. Si el agraciado fuese al mismo tiempo ci
rujano, disfrutará otras muchas ventajas y utilidades.

Dia i.° de Marzo de 1821. Funciones que en celebridad de la re
unión del soberano Congreso nacional hizo la guarnición y algunos ciu
dadanos de la ciudad de Zaragoza. Se vende en la librería de Matute.
__Dia 5 de Marzo de 1821. Aniversario celebrado en la ciudad de
Zaragoza en memoria de la proclamación de la Constitución. Contiene 
el discurso pronunciado en la iglesia de nuestra Señora del Pilar. Se 
vende en la misma librería.

Manifestación de las calumnias producidas por el Excmo. Sr. Don 
Domingo Monteverde y el Sr. D. Andrés Lebel de Goda, contra Don 
Pedro Urquinaona y Pardo, oficial de Ja secretaría de Estado y del 
despacho de lá Gobernación de Ultramar. Se hallará en las librerías ríe 
Paz , Perez y Orea.

Manifiesto del duque del Infantado en Enero de 1821, y su conti
nuación. Se vende todo junto á real en Jas librerías de Sanz, de Rodrí
guez , de Novillo y en la de Villa,

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


